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PROGRAMACION DE CALENDARIO MENSUAL DE PAGOS

BASE LEGAL :

 RESOLUCION DIRECTORAL Nº 005-2011-EF/52.03, emitido por el 

Ministerio de Economía y Finanzas el 20 de Julio del 2011. Establecen 

disposiciones en el proceso de Programación de Pagos de las Unidades 

Ejecutoras y Municipalidades y para su registro en el SIAF – SP

 RESOLUCION DIRECTORAL Nº 040-2011-EF/52.03, emitido por el 

Ministerio de Economía y Finanzas el 31 de Diciembre del 2011. Modifican la 

R.D. N° 005-2011-EF/52.03, mediante la cual se establecieron disposiciones 

en el Proceso de Programación de Pagos de las Unidades Ejecutoras y 

Municipalidades y para su registro en el SIAF - SP
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¿QUE ES LA PROGRAMACION DE CALENDARIO MENSUAL DE 

PAGOS?

 Es el monto límite mensual que la DGETP autoriza a favor de las Unidades

Ejecutoras y Municipalidades, a través del SIAF, y que les permite a éstas

efectuar el Gasto Girado para la atención de sus obligaciones debidamente

Devengadas, con cargo a toda fuente de financiamiento.

 Es determinado por la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público

(DGETP) a nivel de Unidad Ejecutora y Municipalidad, fuente de financiamiento,

Rubro, Categoría de Gasto, Grupo Genérico y Subgenérico de gasto siempre que

cuenten con el monto de la Programación de Compromiso Anual (PCA), inclusive

en la respectiva estructura funcional programática.

 Es acumulable y puede ser modificado mediante ampliaciones.
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AMPLIACIONES  DE CALENDARIO MENSUAL DE PAGOS

 Se solicita por toda fuente de financiamiento a través del SIAF-SP, siempre que se

haya registrado el Gasto Devengado.

 La solicitud con cargo a fondos distintos de los administrados en la Cuenta Única de

Tesoro Público (CUT), se procesa, determina y transmite a través del SIAF-SP sobre la

base de la actualización automática del respectivo factor porcentual aplicable por el

monto requerido

 El procesamiento de la solicitud con cargo a fondos administrados en la CUT, que

exceda el monto límite establecido, se sujeta a la evaluación de la DGETP, previa

sustentación suscrita por el Director General de Administración.
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PLAZOS PARA ENVIAR LA PROGRAMACION MENSUAL DE PAGOS Y 

AMPLIACIONES

 La actualización de la información correspondiente a la Programación de Calendario de

Pagos por las entidades es hasta el 25 del mes anterior, o al siguiente día hábil cuando

dicha fecha constituya no laborable nacional (Art. 2 Inciso 1 de la Resolución Directoral Nº

005-2011-EF/5203)

 Las Unidades Ejecutoras y Municipalidades solicitan la ampliación del Calendario de

Pagos Mensual por toda fuente de financiamiento hasta el 15 del mes en vigencia o el

siguiente día hábil cuando dicha fecha resulte día no laborable nacional, a través del SIAF-

SP siempre que se haya registrado el correspondiente Gasto Devengado (Art. 6 Inciso 1 de

la Resolución Directoral Nº 005-2011-EF/5203)
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Programación del Calendario de Pagos
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Programación y Ampliación del Calendario de Pago
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SIAF: PROGRAMACIÓN MENSUAL DE PAGOS
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PASOS PARA EL REGISTRO:
1.-Programación por mes; 2.- Por tipo de recurso; 

3.- A nivel de detalle 
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PROGRAMACIÓN POR TIPO DE RECURSO

La programación es para el mes de Setiembre 

pero se debe programar todo el año y los saldos 

a programar deben quedar en “0”.
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PROGRAMACIÓN POR TIPO DE RECURSO
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PROGRAMACIÓN A NIVEL DE DETALLE
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PROGRAMACIÓN A NIVEL DE DETALLE
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PROGRAMACIÓN A NIVEL DE DETALLE
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PRECISIONES SOBRE OPERACIONES DE TESORERIA

Los saldos en negativo de la PCA, no se pueden

programar. Se tiene que equilibrar la PCA. (mensaje:

“Monto es mayor a PCA asignada).

Las validaciones que se presentan al momento de

hacer el cierre de la Programación Mensual de Pagos,

generalmente son porque no se ha programado

totalmente los calendarios de pago, tanto en la pantalla

inicial (mes a mes), como en el detalle.

Para el mes de Enero de cada año, no hay

Programación Mensual de Pagos. Esta se realiza de

“oficio”, es decir el Tesoro Público le envía el calendario

de pagos en base a la PCA. (Art. 1 Resolución Directoral

N° 001-2014-EF/52.03).
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MUCHAS GRACIAS!

JPB.
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